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ciudad de Machala, jurisdicción del canton Machala, provincia de El Oro, por nuestros 

propios derechos, ante usted, comparecemos con la siguiente petición 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: De los documentos que acompaño y que servirán como 

habilitantes para la estructuracion del presente instrumento, se desprende que la 

señora MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+), conyuge y madre de los 

comparecientes respectivamente, es la legitima propietaria de 81 000 participaciones 

sociales de USD 0,04 dólares americanos en la compañía denominada SERVICIO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CÍA LTOA,, que constituyen un capital 

consolidado de USD $3 240,00 dólares americanos 

  

testamento A su fallecimiento quedamos como unica y uniwersal heredera la 
7é compareciente MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE y el compareciente JAIME 

  

   y 
Y GUILLERMO VALLEJO VALLEJO en calidad de conyuge sobreviiente, como lo acredito 

con las copias de la cedula de cuudadanta que acompaño 

SEGUNDA.- POSESIÓN EFECTIVA: Amparada en lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la tey Notarial vigente, sirvase 1 Receptar la Declaración 

Juramentada sobre nuestra calidad de cónyuge sobrevmiente y heredera de la señora 

MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+), respectivamente, 2 Se sirva 

levantar el Acta correspondiente, donde nos concede la Posesión Efectwa Pro-Indiwiso 

de los derechos y acciones que le corresponden a mi difunta madre MIRTHA 

ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+) en las participaciones sociales descritas, 

sin perjuscio de los derechos de terceros 

Con tales antecedentes, se servirá ordenar que la copia se inscriba en el Registro 

Mercantl del cantón Machala, para que surtan los efectos juridicos de rigor



  

Usted, señor Notario se servira insertar las cláusulas de estilo para la perfecta vahdez 

del presente instrumento 

    Respetuosamente, 
Leed pco loo Diao 

JAIME VALLEIÓ VALLEJO ron z 

A ÚDEZ 

REG. 07-2015-259
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Abg Marco 1 dueedo Zambrano /ambrano 
NOTARIO QUINTO 

MACHAI A - ELORO 

¡ ACTA DE POSESION EFECTIVA 

E£8E888:8E8£88888 

+ WAAAIIV SL 

Y% KN % 

En la ciudad de Machala, Capttal de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy dia MIERCOLES DIEZ DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISEIS; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala por sus propios derechos, libre y voluntariamente señor 

JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO, quién declara ser de mayor 

de edad, viudo, Policía en Servicio Pasivo, domiciliado en ésta 

ciudad de Machala, señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

CAMPOVERDE quién declara ser de mayor de edad, casada, 

empresaria, dominada en ésta ciudad de Machala; quienes 
expresan y ratifican que conforme lo justifican con la Escritura 
Pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA de fecha diez de Agosto 

del dos mil dieciséis, que los comparecientes son cónyuge 
sobreviviente e hya respectivamente de la causante señora 

MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO, quien 

falleció el trece de Julio del dos mil doce, en la parroquia Tarqui, 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, conforme lo justifican con 

la partida de defunción, partida de matrimonio y partida de 

nacimiento, que se anexan a éste mstrumento, y que porlo tanto 

me solicitan les concedan la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes dejados por la causante antes mencionada - En virtud 

de lo expuesto, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el Numeral 

Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial y el Artículo Mil 

Treinta del Código Civil y amparandome en la declaración



  

Alp Marc | duscdo Zamorano Zapnlivano 
NOTARIO QUINTO 
MACHALA - EL ORO 

1 Juramentada de los solicitantes, que se agrega a la presente como 

2 documento habilitante, con su respectiva petición, YO el suscrito 
Notario, concedo la Posesión Efectiva proindiviso y sin 

4 perjuicio de terceros de los bienes dejados por la causante 

5 señora MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO, a 
$ favor de su hija MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, 
7 _ en su calidad de heredera, debiéndose respetar los gananciales que 
$5 £de correspondiere al cónyuge sobreviviente JAIME GUILLERMO 
$3 ESYALLEJO VALLEJO especialmente sobre lo siguiente: OCHENTA Y 

mE sEbN MIL. (81 000) parucipaciones sociales de CERO PUNTO CERO 
e ESÉUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
122 53 (USD.0.04) cada una en la Compañia denominada SERVICIO DE 
BR IGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA LTDA, que 

14 constituye un capital consolidado de TRES MIL DOSCIENTOS 

15 CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

16 AMERICA. Esta Acta y demás documentos, se protocolizan e 

17 incorporan al protocolo correspondiente a esta Notaría, se 

18 inseribirá en el Registro Respectivo, el acta y documentos que 

19 acompañan a efecto de lo cual, suscriben la presente los 

20 peticionarios, conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo 

21 lugar y fecha arnba indicado de todo lo cual DOY FE.- --—- 

2 

2 

24, 

  

Ss / ¿cos / 

26 JAIME A lermo VALLEJO VALLEJO 

27 €C.C. No. 090190066-2 

28 SIGUEN.. 

>



  

Abg. Marco Zambrano Zambrano 2016-07-01-005-PO4H86 
Notario Quinto 
Machala - El Oro 
Telef 2931-844 bres 

2
0
0
 

2
3
0
m
s
v
o
.
V
o
 

R
N
B
R
Y
R
R
B
R
E
D
»
O
 

e. 
.
 
o
 

2
3
0
2
0
6
 
5
=
5
0
%
3
3
5
%
 

E
G
Ú
B
S
C
Z
I
O
C
G
S
 

    

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QUE HACEN LOS SEÑORES JAIME 

GUILLERMO VALLEJO VALLEJO Y 
MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

CAMPOVERDE.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

28888:8:8:8:8:8:88:E E 

anaicaaon 

Ad 

En la ciudad de Machala, Capital de la Prowncía de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS; ante m, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario 

Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus 

propios derechos el señor JAIME GUILLERMO VALLEJO 

VALLEJO, quién declara ser de mayor de edad, viudo, 

Pohcía en Servicio Pasivo, domiciliado en ésta ciudad de 

Machala; y, señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

CAMPOVERDE quién declara ser de mayor de edad 

casada, empresaria, domiciliada en esta ciudad de 

Machala, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, capaces para obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados, con amplia 

lbertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

la presente escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, para su otorgamiento me mamfiestan



  

Abg Marca Zambrano Zambrano 
Notaro Quinto 
Machala ElOro 

Telef 2931-2844 

1_ que: “Con la partida de defunción que acompañamos en 

2.É Ena foja útil, justificamos que la señora quien en vida se 

¿llamó MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE 

45 2ÍALDONADO, falleció en la parroquia Tarqui, del cantón 

    

      
uayaquil, Provincia de Guayas el día trece de Julto del dos , 

S 
é al doce, dejando como herederos a la compareciente 

r Cáñora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, 

por ser hya del causante señora MIRTHA ALEXANDRA 

CAMPOVERDE MALDONADO; respetando los gananciales 

que le corresponden al cónyuge sobreviviente señor JAIME 

GUILLERMO VALLEJO VALLEJO.- Que por lo expuesto y 

amparados en el numeral doce del artículo dieciocho de la 

Ley Notanal, solicitan la respectiva posesión efectiva 

proindiviso de los bienes, para cuyo efecto debe cumplirse 

  

15 con el procedimiento establecido en la disposición legal 

16 antes citada, tal como consta en la petición Que por 

17 consiguiente de manera hbre y voluntaria y amparados en 

18 la disposicion lega] antes enunciada por el presente 

19  mstrumento público, declaramos bajo juramento que los 

20 señores JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y 

21 MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, son 

22 propietarios de los gananciales, derechos y  acctones 

23 hereditanos como cónyuge sobreviviente e hya de quién 

24 en vida se llamó MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE 

25 MALDONADO.-: - 

26 HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que con 

27 los documentos habilitantes que se agregan queda 

  

28 elevada a Escritura Pública, con todo el valor legal
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Abg Marco Zambrano Zambrano 3 
Notario - Quénto Cinca 
Machala ElOro tos 

Telef 2931-344 

Formalizado el presente Instrumento, YO el Notario leí 

íntegramente a los comparecientes en alta voz toda la 

Escritura, quienes ratificándose en todo lo expuesto, la 

suscribe en umdad de acto conmigo el Notario, de todo lo 

cual, DOY FÉ. 

llo 

JAIME GUILLERMO VALLEJO VALL] 

€.C. No. 090190066-2 y 

A itucha lp RS : 
aiii CAMPOVERDE 

C.C. No, 070253881-0, 
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O ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

EN FOTOCOPIA QUE ES iIGUAL A SU 

. UTILES QUE SELLO, FIRMO Y 

235E OTORG! 

PRIMER TESTIMONI! 

TN , 
26 7 

CC 1 TA 

Do; LAR a 
28  MABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

e Tarto QUINTO DI ÍN MACHALÁ 

 



   

    

5018 
Província de a 

    

    

     
         

  

En 
PRRRARO, 2 os de omcientos GCIRNTA Y CINCO. 

ende la presenta acta del matrlacalo de + 
¡NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTHAYENTE JAIME GUIIACAOO VALDLO accido pu 
UNCOROT-DESARUR. .... el 20.de septiembre . 

prolesión Pelic; pe , coa Cédula NE 090100: 
satado anterior TS 

Jolas-Kalloja NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
HURIÍA ALIÁNO:A CAPO VERDE MALDONADO - nacida on Pasaje-El Qro, al 29, de 
abril de19 53 donaciooaldod — ecunteriana de profestos — Secretaría 

Cédula Ns 0700628583 , domicillada os — Quite de estado amtasíos  AAvarGtada.. 
tija de Cáñar Enrique Campexerde. yde duz bel Mesario Naldenade - + 
LUGAR PEL MATRMIONTO quite . FECHA 13 de febrern de, 1.989 
En ento malsinaalo reconoció eu Bl Hamad . 
Sas 

  

>» . e 

OBSERVACIONES: 

      
Copta Integra CopiaIntegra Copia Integra 
Nacimiento ) Matmmomio [Defunción [] Certificado Biometrico M
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Sampnpada -oChe- 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DÉ SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DELLA COMPAÑÍA 

moco e 

  

  

NOMBRE COMERCIAL 
EXPEDIENTE ma 

e a O 
toco a 

ll 
SITUACIÓN LEGAL. [a0mva. 

  

  

  
  

crema. 

DIRECCIÓN LEGAL 
cn co 

[ ranzcción POSTAL 
o cs 

pre (ee e o (e 
renstcccana [Sens | cubaorta       

  

     

  

   

TELEFONO [emos [resinas [vz 
  643 Ara [esa CORREO ELECTRÓNICO 1 | »enginzzgroemacon 

  

  CASILLERO POSTAL CORREO ELECTRÓNICO 2 | iemarmacerogrematcan 

o A E 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

A 

    
  

  

  
  

  

  
  

                    SABTAL ASA FECHA 
CAPTAL 8UScRrO caomaL VALOR ACCIÓN 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
op aaa e caes e] as. | muss 

A 
huso A O e A obaoa     
  

FECHA DE EMISIÓN — mar 5.090 2016 20:04:57 -0800 
E obigarón de a persona servo pnlco que rocba esta documento vals autenticos mgrsando » portal web 

voor percas 400 IpoaIrformacirnvertca php on a ile céipo de segundas” 

DAwECa88781 

   



  

DA 0 A 
Factura 001-002-000026850 20160701005D05736 

  

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEE N* 20160701005D05736 

TESÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) Utilte=) fue 

=oNudida a petición de JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO de ia página web el día de hoy 10 DE AGOSTO DEL 2018 a qee 
1656 31, todo lo cual csrtiico amparado en las atribuciones que me otorga la lsy notertal Copia del mismo se encuentra en el 

   

x_ Enf informático de páginas WEB, correas electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de diligencias 

*BJR:ZAPPSCVS.SUPERCIAS GOB ECIPORTALDEINFORMACION/CONSULTA_CIA_MENU ZUL La veracidad 
Ezpttspico y el uso artecuado deslos) docentes) certificado(s) es (200) de cesponsablidas exclusia de la(s) persoria( 

ica 

MACHALA, a 10DE AGOSTO DEL 2016. 

  

o 
— >» 

TON MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZANERANO 
NOTARÍA QUINTADEL CANTÓN MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

No, de Expediente l 
  

  

  

    
  

No. de RUC de la Compañia: OTP0OTE0S0001 

Nombre de la Compañía SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL. ORO SERVIPRIORO CIA. LTDA. 

Situación Legal. ACTIVA 

a Poo MEDIDAS ¿e |menmieicación HOMBRE maciomaLipao |, DESOS | capral 1 MEDIAS. 

_ aroazezoss | semmEocuEncapcoROaEnIno | ECUADOR | naciona | $1760%%0 y 
k oroosaases | APPO E RALOORADO RIA | ecuon | mación | sa209 | 

0901900sez | vALEJOVALLEJO JamecuLERMo | EcuaDor — | NacioNA | $1700%0 N 
o7OD68RT22 VELEZINGUEZ LEOIANA. ECUADOR | RACIONAL | 50200000 N                 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

Se deya constancia que la prasente nómina de sous olorgada por el Registro de Sociedades de 12 Superintandencia de Compañías sa efaciía teniendo 
en cuenta lo pros en los artículos 18 y 21 de la Ley do Compañsas, que no extingue nu genera derachas respecto de la itulaidad da las participaciones 
ya que, en el At 113 párato segundo, del mismo cuerpo legal, respecta de la cesión de pañticaaciones se dice "En el bro respecivo de la compañía se 
incoribirá la casión y, practicada ésta se anulará el erticado de aportación comespondiante, extendiéndose pno nueva a favor del cesionario" 
Desde luega, el párrafo final dol citado antculo determina adicionalmanta que “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscelpción 
referente a le constitución de la socieded así como el margen de la matnz de la oscrtura de consulución en el respectwo protocolo del notario” De lo 
axpesado se Inflaro que es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de reeposabilidad limitada _asr como de los 
Registradores Mercantiles y Notarlos con et acto de regis er las lIbros antedichos y margiat:ones raspoctivas formalizar ía cesión de parucipaciones de 
las mismos Compañías de comercio. 

    

En tal virtud esto Insitucion de caniral societano no asumo respecto de a veracidad y legalcian de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro. pues acorde con lo presento en el Art, 256 de la Loy do 
Compames, ordinal 2”, los administradores de las compañías son solidanemente responsables para con la compañia y terceros "De la extencia y 
exacillud de ios bros de la compare" Exaculud que pueda sor verificada por la Superintendencia 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: mar, 9 ago 2016 1959 19 0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
¡su autenticidad mgresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacióniverifica php con el siguiente código de segundad 

NADO 
50000888515



  

0. A 
Factura" 001-002-000026851 20160701005D05737 

  

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20160701005D05737 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) tits) fue 
extralda a petición de JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO de la págrra wet el día de hoy 10 DE AGOSTO DEL 2:16 a 

« las 15:33, lodo la cual osrfico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial Copia del mismo se encuentra en el 

  

E respaldo informático de páginas WEB correos electrónicos y firmas electrónicas y en fisico en el libro de diligencias 
HTTP 1APPSCVS.SUPERCIAS GOB ECIPORTALDEINFORMACIONICONSULTA_CIA_MENU.ZUL La verscidad 
contenido y el uso adecuado delos) documenta(s) cerifcado(s es (son) de responsabilidad excluawa de la(s) personal 

 tolojutizaln) 

  

   

  

    
» MACHALA, 2 10 DE AGOSTO DEL 2016. 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINTA DEL. ÁCHALA,
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Copia Integra Copia Integra Copta Integra 
Nacimiento |] Matrimonio [] — Defunción ., Certificado Biometnco



-oMte- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Gerena de Registro Civil, 
kdentficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

JDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 0901900602 Y 
Nombres del ciudadano: VALLEJO VALLEJO JAIME GUILLERMO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; IMBABURA/SN MIGUEL DE URCUQUI/URCUQUI 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión; POLICIÁ SERV PASIVO 

Estado Cwil: MUDO 

y - Cónyuge CAMPOVERDE M MIRTHA ALEXANDRA 

Sr Fecha de Matrimonio. 13 DE. FEBRERO DE 1985 

poe JA Nombres del padre: 

Nombres de la madre: VALLEJO JULIA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 
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Infortación ctsiicada n3a secha. 19 DE AGOSTO DE 2016 
Eimior KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA NTS- EL ORO. MACHALA 

    Firma válida, 
Ing Jorge Troya Firertes o qe PosWaLDO. 

Director General del Regrstro Cil Identificación y Ceculación De eo Ya ECT Fa , Dogpmento frmade electrónica 

  

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal http./íservicias registrocwi gob ectoonsultaNuv/ 

228 nn 

La mpresión del presente certificado no gerantiza 3 legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registra Civ, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento 

      

   



    

  

211 18 NureralS de Jatey Nota, DOY FE Quelers, presents. _1_ fois en coaeltoostebcafe) que antecede] seta: 
y Erzadalg, por mw es uns repes 

Áralelshpoye tendía vista 
aces, 40 de 

co Zambrano Zambrano 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

Gén de las]      

    
  



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

dote Direotaba General de Regio Civil 
Hentlicación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 0702538810 

Nombres del ciudadano VALLEJO CAMPOVERDE MIRTHA ALEXANDRA 

Condición del eedulado; CIUDADANO 

Lugar dle nacimiento: EL ORQMACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento. 10 DE ABRIL DE 1986 

Naciónalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO CASTRO JORGE ANDRES 

e Fecha de Matrimonio; 21 DE MAYO DE 2014 

7 Nombres del padres JAIME VALLEJO 

Nómbres de ía madre MIRTHA CAMPOVERDE 
Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2012 

  

Intormastián cericada a tafecha 10 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor KENYA. SORAYAMARVAEZ CARRASCO El OROMACHALANTS EL ORO MAGHALA 

    
Firma válida 
cereal osuoo 

La mpresión del presente certificado no garantiza fa legalidad del musmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Crui_conforme lo dispuesto en lá LCE y su regíamanto



  

   
  

  

    

  

RerbeLIca AY SOMSEIO MACIÓN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANA (0), LECCIONES SECCIONALES 1 AE82014 x 

Oezssesio Este documento acredrr que usted 
sufrago en las Elecciones Seccionales 

1 23 de Febrero de 2014 
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Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 
NOTARIO QUINTO 
MACHALA - EL ORO 

traca 
1 «MÁS FIRMAS 

dial eso > 
MIRTI ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE 

C.C. No, 070253881-0 

o
»
 

Ge.     
KN 

; ñ 

10 Y CS 

n Lo AA 

L ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRA) MBRANO 
13 NOTARIO --QUÍÑTO 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 

16 TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN El 

  

1 LUGAR Y FECHA-DE-SU CELEBRACION.- EE o 
Y ES E 

pe : l Á dor F É 
19 ! o As s ES, ? pS 
20 + ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAÑRANO CA 

NOTARIO QUINTO MACHALA



DOY FE.- Que se ha tomado nota de la presente escritura 

pública de POSESION EFECTIVA al margen de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO/CIA. 

LTDA, celebrada en la Notaria Segunda del Canton Machala, 

el 26 de Noviembre de 1987 

Machala, 11 de Julio del 2017 
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Factura 001 002 000041185 20170701005000711 

NOTARIO(A) MARICO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 
FIAZÓN MAFIGINAL N 201 707O1005000/11 

LS REO 
neo DERAZÓN [parana 
ACTO O CONImATO: [ACTA DE RSESONETOTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [1005205 
MEA 

OE 
OTORSADO TO 

ROMSRESRIZONSOCA [ESINTEAVAEE DOCUMENTO DEDENTEAD NS DENTACA 
UALUEIÓ VALLEJO JAMAS sus mm — 

leouceno [Pos sus PmoplOs DERECHOS [cEnua onanes? 

AFAVOROE 
[ROUSRESTAZON SOSA [OTE OSCUNENTO BE IDENTIDAD ÓN 

  

  

  

  

      

TESTO 
CARR Az PENE 
FECRA DE OTORGAMENTS, [09d 
IA   
  

   CL E 
dez po 

NOTARIO(S, MARCO EOUARIDO ZAM4 
NOTARIA OUT OTI CANTOR MACHALA.



  

[RÁMITE NÚMERO: 3244 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL_POSESIONES EFECTIVAS DE BIEN, 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2417 
FECHA DE INSCRIPCION 06/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 237 
  

REGISTRO   UBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2 DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 
0901900662 VALLEJO VALLEJO JAIME CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

GUILLERMO 
0702538810 VALLEJO CAMPOVERDE HEREDERO 

ALEXANDRA MIRTHA 
0700628563 CAMPOVERDE MALDONADO CAUSANTE     MIRTHA ALEXANDRA     
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 10/08/2016 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: AS MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO. 
CANTÓN: MACHALA 
FECHA JUICIO: 10/08/2016 
Ni, DEJUICIO: NO APLICA 
YZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA" NO APLICA 
"NOMBRE DE AUTORIDAD: HO APLICA     
  

Pagina 1 de 2



  

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN" 
Bien Caractenistica Descripción 

Tipo de Bien 81.000 PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE 0,04 CENTAVOS DE DOLAR QUE 
CONSTITUYEN UN CAPITAL SOCIAL 
CONSOLIDADO DE 3 240 DOLARES 
DE LOS ESTADOS LINDOS EN LA. 
COMPAÑIA SERVICIO DE 
VIGILANTES PRIVADOS DE El ORO 
SERVIPRIORO ClA LTDA 

  

  Bienes Varios 

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ACTA Y ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA A FOJA N” 
1569 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1987, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVÁLIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN. MACHALA, A 20 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

REGISTRADOR MERCANTIL OEL CANTÓN MACHALA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 

  
Pagina 2 de 2



Factura 001-007-000000832 20170701002000598 

NOTARIO(A) YY LIZETH BLACIO MORENO. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA. 
RAZÓN MARGINAL N" 20174701002000688 

era ESTA 
ro [ZoNa 
[ero Sconara [EnSTTUCON OE LACENPANA SERE DEVIENE PAVADOS DECORO SEVPADESEATION 
FESTA De GIORGAMIENTO [211027 
ERA E 

ENS 

mn CE 
[VALES CANFOVERDE: SUS PR Ecnos orozsasero [Mere ALEsoRORA por SPOS DE rodea     FOSESO 

rasa 
neo PEA 

  

   
   

  

    

  

ERA 
EECAREE OTORGA 
UBERS DE PROTOCOLO: 

      

A 

    

        BLACIONORENO 
DEL CANTÓN MÁEHALA 

NOTARIO) vil      

 



SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

“SERVIPRIORO Cía. Ltda.” 
Machala - El Oro - Ecuador 

  

Jean md 
Of. 023-SVP-E0-17 

Machala, 17 de Octubre del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito solicitar a quien corresponda, el ingreso 
de las escrituras de acta de posesión efectiva, la misma que se encuentra 
registrada en el fibro, 

t
u
t
e
 

raras 

  

A 
TR
AN
AT
E 

DO
CU
ME
NT
O.
 

En la seguridad de merecer su favorable atención a la presente, anticipo mis 
debidos agradecimientos 

Atentamente, 

   SELUNDINO GASPAR ANGULO 

GERENTE DE SERVIPRIORO CIA. LTDA. e 

Cl. 1500214133 

Visitenos: Velo 1509 entre Rocafuerte y Botwor » Jámenos; 2923 775 - 2036 390 - 2960 008 «Fax 2935 051 
SISTEMA DE MONITOREO » Barora a nr rro


